
  

  

DE TRANSPORTE EN TAXIS “MEGANORTETAX” S.A.- QUE HACEN LOS 

SEÑORES ALCIVAR VALENCIA JOSÉ ROBERTO, ALCIVAR SOLORZANO 

SANDRA JANETH, AÑAPA AÑAPA LUIS HERMEL, YUGCHA SIERRA 

SEGUNDO WILLIAM, BASURTO ARIAS DARWIN LEONEL, BASURTO ARIAS 

EDUARDO LEONEL, BOWEN SACON LENIN NICOLAS, CANDADO 

OREJUELA WILMER ITER, CHILA CEVALLOS VICTOR MANUEL, GALARZA 

VASCONEZ LUIS GERARDO, GOMEZ MARCO TULIO, GUAYCAL ONTANEDA 

JEFFERSON JAVIER, GUAYCAL SANCHEZ JOSÉ ADAN, GUERRERO OROBIO 

SANDER RAFAEL, HURTADO BETANCOURT KLEBER, MUÑOZ FALCONES 

EBER JOSÉ, MUÑOZ JIMENEZ PEDRO ANTONIO, MUÑOZ OYOLA JESSICA 

HEONOR, NAZARENO HURTADO DICXON JAVIER, PALACIO VERA JOSÉ 

Y SUBEN, ROMERO ABARCA RICARDO DE JESÚS, ROMERO AYALA RICARDO 
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ESCRITURA NUMERO 2014-08-01-02-P8513.- En la ciudad de Esmeraldas, 

Cantón y Provincia de su mismo nombre en la República del Ecuador, hoy 

día Martes treinta de Diciembre del año dos mil catorce.- Ante mí Ab. 

DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA, NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

DEL CANTON ESMERALDAS.- Comparecen por una parte los señores 

ALCIVAR VALENCIA JOSÉ ROBERTO, ALCIVAR SOLORZANO SANDRA 

JANETH, AÑAPA AÑAPA LUIS HERMEL, YUGCHA SIERRA SEGUNDO 

WILLIAM, BASURTO ARIAS DARWIN LEONEL, BASURTO ARIAS EDUARDO 

LEONEL, BOWEN SACON LENIN NICOLAS, CANDADO OREJUELA WILMER 

ITER, CHILA CEVALLOS VICTOR MANUEL, GALARZA VASCONEZ LUIS 

GERARDO, GOMEZ MARCO TULIO, GUAYCAL ONTANEDA JEFFERSON 

JAVIER, GUAYCAL SANCHEZ JOSÉ ADAN, GUERRERO OROBIO SANDER 

RAFAEL, HURTADO BETANCOURT KLEBER, MUÑOZ FALCONES EBER JOSÉ, 

MUÑOZ JIMENEZ PEDRO ANTONIO, MUÑOZ OYOLA JESSICA LEONOR, 

NAZARENO HURTADO DICXON JAVIER, PALACIO VERA JOSÉ RUBEN, 
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ROMERO ABARCA RICARDO DE JESÚS, ROMERO AYALA RICARDO ABEL, 

SILVA ROSALES JUSTINO Y YUGCHA CULQUI DARIO JAVIER, a quienes 

para efecto del presente contrato se les llamara simplemente 

ACCIONISTAS. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, y hábiles ante la ley para obligarse a contratar.- Me 

presentaron sus cedulas de ciudadanías y demás documentos que la ley 

exige en estos casos y a quienes de conocerles doy fe.- Bien 

inteligenciadas de la naturaleza y resultado de esta Escritura de 

Constitución de Compañía de Sociedad Anónima, que concurren a otorgar 

libres y voluntariamente sin coacción de ninguna clase y en perfecto uso 

de sus facultades intelectuales según la manera de expresarse para que 

sea elevada a escritura pública.- Me entregan la minuta cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de la Compañía de Sociedad 

Anónima, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.-Comparecientes.- 

Comparecen a la celebración de este instrumento público, por sus propios 

derechos, los señores: ALCIVAR VALENCIA JOSÉ ROBERTO, ecuatoriano, 

mayor de edad, con Nro. cédula de identidad 130242496-3, de estado civil 

soltero; ALCIVAR SOLORZANO SANDRA JANETH, ecuatoriano, mayor de 

edad, con Nro. cédula de identidad 080276875-4, de estado civil soltero; 

AÑAPA AÑAPA LUIS HERMEL, ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. 
cédula de identidad 080437024-5, de estado civil soltero; YUGCHA SIERRA 

SEGUNDO WILLIAM, ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. cédula de 

identidad 080032703-3, de estado civil soltero; BASURTO ARIAS DARWIN 

LEONEL, ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. cédula de identidad 

080251440-6, de estado civil soltero; BASURTO ARIAS EDUARDO LEONEL, 

ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. cédula de identidad 080251383-8, 

de estado civil soltero; BOWEN SACON LENIN NICOLAS, ecuatoriano, 

mayor de edad, con Nro. cédula de identidad 080257657-9, de estado civil 

soltero; CANDADO OREJUELA WILMER ITER, ecuatoriano, mayor de edad, 

con Nro. cédula de identidad 080322077-1, de estado civil soltero; CHILA 

CEVALLOS VICTOR MANUEL, ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. cédula 

de identidad 210063463-9, de estado civil soltero; GALARZA VASCONEZ 

LUIS GERARDO, ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. cédula de 

identidad 080327417-4, de estado civil soltero; GOMEZ MARCO TULIO, 

colombiana, mayor de edad, con Nro. cédula de identidad 080327417-4, 

de estado civil casado; GUAYCAL ONTANEDA JEFFERSON JAVIER, 

colombiana, mayor de edad, con Nro. cédula de identidad 080279200-2, 

de estado civil soltero; GUAYCAL SANCHEZ JOSÉ ADAN, ecuatoriano, 

mayor de edad, con Nro. cédula de identidad 170612994-5, de estado civil 

soltero; GUERRERO OROBIO SANDER RAFAEL, ecuatoriano, mayor de 

edad, con Nro. cédula de identidad 080419718-4, de estado civil soltero; 
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HURTADO BETANCOURT KLEBER, ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. 

cédula de identidad 080149522-7, de estado civil soltero; MUÑOZ 

FALCONES EBER JOSÉ, ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. cédula de 

identidad 080285076-8, de estado civil soltero; MUÑOZ JIMENEZ PEDRO 

ANTONIO, ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. cédula de identidad 

091991330-1, de estado civil casado; MUÑOZ OYOLA JESSICA LEONOR, 

ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. cédula de identidad 080222457-6, 

de estado civil soltera; NAZARENO HURTADO DICXON JAVIER, 

ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. cédula de identidad 080329690-4, 

de estado civil soltero; PALACIO VERA JOSÉ RUBEN, ecuatoriano, mayor 

de edad, con Nro. cédula de identidad 171735445-8, de estado civil 

soltero; ROMERO ABARCA RICARDO DE JESÚS, ecuatoriano, mayor de 

edad, con Nro. cédula de identidad 090716154-1, de estado civil soltero; 

ROMERO AYALA RICARDO ABEL, ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. 

cédula de identidad 070625501-5, de estado civil soltero; SILVA ROSALES 

JUSTINO, ecuatoriano, mayor de edad, con Nro. cédula de identidad 

ORO 1040478, de estado civil soltero; YUGCHA CULQUI DARIO JAVIER, 

sugtoriano, mayor de edad, con Nro. cédula de identidad 180337423-8, 

ls Estado civil soltero; todos de ocupación Choferes Profesionales y 

Sañiciliados en la localidad de la cabecera parroquial de Borbón, cantón 

He Constitución.- Por medio de esta escritura pública, los comparecientes 

«us tienen a bien, libre y voluntariamente, constituir la Compañía de 

Transporte en Taxis “MEGANORTETAX” S.A, que se regirá por la 

Constitución de la República, Leyes, Normas y otras del Ecuador y del 

siguiente Estatuto. TERCERA.-Estatuto.- La compañía que se constituye 

mediante el presente instrumento, se regirá por el estatuto que se expone 

a continuación: CAPÍTULO | NATURALEZA, NACIONALIDAD, 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo Primero.-Naturaleza, nacionalidad 
y denominación.-La denominación que la compañía utilizará en todas sus 

operaciones será Compañía de Transporte en Taxis “MEGANORTETAX” 

S.A, esta sociedad se constituye como una compañía de sociedad 

anónima de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes 

ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo texto se le designará 

posteriormente simplemente como “la Compañía”. Artículo Segundo.- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía será en la localidad de la 

cabecera parroquial de Borbón, cantón Eloy Alfaro, provincia de 

Esmeraldas. Artículo Tercero.- Objeto social.- El objeto social de la 

compañía consiste realizar en forma exclusiva y permanente el servicio de 

transporte comercial de Taxis, dentro de la parroquia de Borbón, cantón 

Eloy Alfaro, provincia de Esmeraldas y ocasionalmente fuera de el, 
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conforme a las Autorizaciones que reciba del organismo competente de 

Tránsito Nacional, Provincial y Cantonal, de conformidad a la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a nivel intracantonal en 

base a los Acuerdos y Resoluciones Vigentes; y para la consecución del 

objeto social, la compañía podrá actuar por sí o por interpuesta persona 

natural o jurídica, y celebrar actos, contratos, negocios, civiles y 

mercantiles, permitidos por la ley. Artículo Cuarto.- El permiso de 

operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía de 

prestación de servicio de Transporte en taxis, será Autorizado por la 

Dirección Cantonal de Transporte Terrestre, Marítimo — Fluvial, Tránsito y 

Seguridad Vial del G.A.D.E.A, el mismo que no constituye título de 

propiedad, por lo consiguiente la Autorización que se otorga por medio de 

este Organismo de tránsito, no es ni en todo, ni en parte propiedad de la 

Operadora. Artículo Quinto.- La reforma del estatuto, aumento o cambio 

de unidades, variación de servicios y más actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 

de la Dirección Cantonal. Artículo Sexto.- La compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos, y las Regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia 

Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

eguridad Vial. Artículo Séptimo.- Duración.- El plazo de duración de la 

compañía es de 50 años, contados a partir de la fecha de inscripción de 

esta escritura constitutiva en el Registro Mercantil; sin embargo, la junta 

eneral de socios, convocada expresamente, podrá disolverla en cualquier 

iempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma prevista en la Ley de 

ompañías y este Estatuto. Artículo Octavo.- Disolución y liquidación.- La 

unta General podrá acordar la disolución anticipada de la compañía antes 

de que venza el plazo señalado en el artículo séptimo. Disuelta la 

Compañía, voluntaria o forzosamente, el procedimiento de liquidación 

será el contemplado en la Ley de la materia. CAPÍTULO li CAPITAL SOCIAL 

Y ACCIONES. Artículo Noveno.-Capital social.-El capital social de la 

Compañía es de mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en veinticuatro (24) acciones de cincuenta dólares cada una (valor 

nominal). Numeradas de manera consecutivas del 001 al 024 y estarán 

representados por Títulos que serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía, el capital suscrito y pagado por los 

accionistas en numerarios de la siguiente manera: el 50% se lo hace a la 

constitución de la compañía y el otro 50% restante se lo hace en el plazo 

de 90 días, de conformidad a la Ley, contados a partir de la inscripción en 

el registro mercantil de la presente escritura pública, de acuerdo al detalle 

constante en la cláusula de integración del capital de este estatuto. 
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Artículo Décimo.-Acciones.- Las acciones estarán representadas en 

certificados de acciones no negociables. Cada acción da derecho a un 

voto en la Junta General, así como a participar en las utilidades y demás 

derechos establecidos en la ley o en el estatuto social. Artículo Décimo 

Primero.-Transferencias de acciones.-la propiedad de las acciones no 

podrá transferirse por acto entre vivos sin la aprobación unánime del más 

del 50% del capital social expresado en junta general. La cesión se hará 

por escritura pública, a la que se incorporará como habilitante la 

certificación conferida por el Gerente General de la compañía respecto al 

cumplimiento del mencionado requisito, En el libro de acciones y socios se 

inscribirá la Cesión y luego se anulará el certificado de acciones 

correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. De la 

escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente 

a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario. CAPÍTULO 

Ill. ÓRGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL. Artículo Décimo 

Segundo.- Normas Generales.- el Gobierno de la Compañía corresponde a 

las Juntas Generales de accionista, y su administración al Gerente y 

$ Presidente. Artículo Décimo Tercero.-Junta general y atribuciones.- Es el 

SDigano Supremo de gobierno de la Compañía, formado por los socios 

£ Rgalmente convocados y constituidos. Será presidida por el Presidente de 

Sa Compañía, y ejercerá la secretaría el Gerente General, sin perjuicio de 

ESG que la junta designe Presidente y secretario a falta de éstos. Son 

atribuciones de la Junta General los siguientes: a) Resolver sobre la 

prórroga del plazo de duración de la compañía, su disolución anticipada, la 

reactivación, el aumento o disminución del capital, la transformación, 

fusión, o cualquier otro asunto que implique reforma del Contrato Social o 

Estatuto; b) Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; c) 

Conocer y aprobar el informe del Gerente General, así como las cuentas y 

balances que presenten los administradores; d) Aprobar la cesión de las 

participaciones sociales y la admisión de nuevos socios; e) Disponer que se 

inicien las acciones pertinentes contra los administradores, sin perjuicio 

del ejercicio de este derecho por parte de los socios, de acuerdo a la Ley; 

f) Interpretar obligatoriamente las cláusulas del Contrato Social, cuando 
hubiere duda sobre su inteligencia; g) Designar al Presidente y al Gerente 

General, fijar sus remuneraciones, y removerlos por causas legales, 

procediendo a la designación de sus reemplazos, cuando fuere necesario; 

h) Acordar la exclusión de los socios de acuerdo con la Ley; i) Autorizar la 

constitución de mandatarios generales de la Compañía; j) Autorizar al 

Gerente General la realización de contratos cuya cuantía exceda de cinco 

mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (5.000,00 USD), así 

como de actos de disposición de bienes inmuebles de la Compañía; k) Las 
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demás que no hubieren sido expresamente previstas a algún órgano de 

administración. Artículo Décimo Cuarto.- Juntas.- las juntas generales, 

serán ordinarias y extraordinarias: las juntas ordinarias, se reunirán por 

lo menos cuatro veces al año en el domicilio principal de la Compañía, las 

tres primeras cada tres meses, y la última dentro de los tres primeros 

meses siguientes a la finalización del respectivo ejercicio económico. En 

estas Juntas deberá tratarse al menos sobre lo siguiente: a) Conocer el 

informe anual del Gerente General, las cuentas y el estado de pérdidas y 

ganancias, el balance general, y acordar la resolución correspondiente; b) 

Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; c) Cualquier otro 

asunto constante en la convocatoria; y, Juntas extraordinarias, estas se 

realizarán para considerar los asuntos urgentes que sean necesarios de 

tratar antes de las fechas establecidas del otro tipo de juntas. Artículo 

Décimo Quinto.- Convocatorias.- La convocatoria a Junta General se hará 

mediante comunicación escrita dirigida a cada socio en la dirección 

registrada por cada uno de ellos y por la prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio de la compañía, por lo menos con 

ocho días de anticipación al día fijado para la reunión, sin contar el día de 

la convocatoria, ni el de la reunión. La convocatoria especificará el orden 

del día, el lugar y hora exactos de la reunión y llevará la firma de quien la 

convoque. En caso de segunda convocatoria, ésta deberá expresar una 

Nota, que claramente exprese: qué la junta se reunirá con el número de 

socios presentes en el lugar y hora señalada; esta convocatoria no podrá 

modificar el objeto de la primera, ni demorar la reunión más de treinta 

días de la fecha fijada para la primera reunión. Las Juntas Generales, sean 

ordinarias o extraordinarias, serán convocadas por el/a Presidente/a, o 

el/a Gerente/a General, o en ausencia de aquellos, sin perjuicio de la 

facultad conferida a los socios de conformidad al artículo ciento veinte de 

la Ley de Compañías, y cuando sea necesario una tercera convocatoria, 

siempre que la Ley no provea otro quórum, la junta se instalará con el 

número de accionistas presentes, de ellos se dejara constancia en esta 

convocatoria. Artículo Décimo Sexto.- Instalación y quórum _decisorio.- 

Para que la Junta General se encuentre válidamente constituida en 

primera convocatoria, deberán hallarse presentes los socios que 

representen al menos más de la mitad del capital social. En segunda 

convocatoria podrá reunirse la Junta General con el número de socios 

presentes, siempre que así se haya expresado en la convocatoria 

respectiva, incluida la nota. Las resoluciones se adoptarán con el voto 

favorable de los socios que representen la mitad más uno del capital social 

suscrito concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría. Para la instalación de la Junta se procederá por 

Secretaría a firmar la lista de los asistentes, debiendo hacer constar en la 
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lista a los socios que consten como tales en el Libro de Participaciones y 

Socios. Para la verificación del quórum de instalación no se dejará 

transcurrir más de treinta minutos de la hora fijada en la convocatoria. En 

lo demás se estará a lo dispuesto en la Ley. Artículo Décimo Séptimo.- 

Representación.- Los socios pueden hacerse representar ante las Juntas 

Generales de Socios, para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante 

carta dirigida al Presidente de la misma o poder notariado. Cada socio no 

puede hacerse representar sino por un solo mandatario cada vez, 

cualquiera que sea su número de participaciones. Asimismo, el 

mandatario no puede votar en representación de otra u otras 

participaciones de un mismo mandante en sentido distinto, pero la 

persona que sea mandataria de varias participaciones puede votar en 

sentido diferente en representación de cada uno de sus mandantes. 

Artículo Décimo Octavo.- De las actas.- Las deliberaciones de la Junta 

General se asentarán en libro de acta, que llevará las firmas del Presidente 

y del Secretario de la junta. En el caso de juntas universales, éstas podrán 

reunirse en cualquier parte del territorio nacional; pero deberán firmar el 

Ups todos los asistentes que necesariamente deben representar el 100% 

. Us Hapital social, bajo pena de nulidad. De cada junta se formará un 

ediente con la copia del acta y de los demás documentos que 

tifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley 

los Estatutos; se incorporarán además los demás documentos que 

chubieren sido conocidos por la junta. Las actas se elaborarán a través de 

+22 un ordenador o a máquina, en hojas debidamente foliadas, que podrán 

ser aprobadas en la misma sesión, o a más tardar dentro de los quince 

días posteriores. Artículo Décimo  Noveno.-luntas Generales 

Extraordinarias. - Se reunirán en cualquier tiempo, en el domicilio 

principal de la compañía, para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. Artículo Vigésimo.-Juntas Generales y Universales.- La 

Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio de la República, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social, y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la junta. En cuanto al 

quórum decisorio se estará a lo previsto en el artículo duodécimo de este 

estatuto. Las Actas de las Juntas Universales serán firmadas por todos los 

asistentes, bajo pena de nulidad. CAPÍTULO IV. (ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y EL GERENTE. Artículo 

Vigésimo Primero.- La compañía se administrará por un Gerente y/o el 

Presidente, que tendrán las atribuciones y deberes que se mencionan en 

las cláusulas que siguiente. El Gerente ejerce la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. Artículo Vigésimo Segundo.- Del 

Presidente de la Compañía.- El Presidente será nombrado por la Junta 
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General para un período de 2 años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente; podrá ser o no socio de la Compañía. Sus atribuciones y 

deberes serán los siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de 

Junta General, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho 

organismo; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente los certificados de 

provisionales o los títulos de acción y extenderlos a los accionistas; c) Abrir 

y cerrar conjuntamente con el presidente la/s cuentas bancarias y 

designar de la misma forma, a la/s personas Autorizadas para emitir 

cheques o cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas si 

fueren necesario; d) Suscribir el nombramiento del Gerente; y, e) 

Subrogar al Gerente en caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta 

que la Junta General proceda a nombrar un nuevo Gerente, con todas las 

atribuciones del subrogado. La Junta General deberá designar un nuevo 

Presidente en caso de ausencia definitiva; en caso de ausencia temporal 

será subrogado por el gerente general. Artículo Vigésimo Tercero.-Del 

Gerente.- El Gerente será elegido por la Junta General para un período de 

2 años, tendrá la representación legal judicial o extrajudicial de la 

Compañía. Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente no se 

requiere ser socio de la Compañía. Este administrador no podrá ejercer 

ningún otro cargo que de acuerdo con la ley y a juicio de la Junta General 

¿sea incompatible con las actividades de la compañía. El Gerente tendrá los 

= más amplios poderes de administración y manejo de los negocios sociales 

con sujeción a la Ley, los presentes estatutos y las instrucciones impartidas 

por la Junta General. En cuanto a sus derechos, atribuciones, obligaciones 

y responsabilidades se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías y 

este contrato social. Son atribuciones especiales del Gerente: a) 

Subrogar al Presidente de la compañía en caso de ausencia temporal; b) 

Realizar todos los actos de administración y gestión diaria encaminados a 

la consecución del objeto social de la compañía; Ejecutar a nombre de la 

Compañía toda clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, 

entidades financieras, personas naturales o jurídicas, suscribiendo toda 

clase de obligaciones; Previa autorización de la Junta General, nombrar 

mandatarios generales y apoderados especiales de la compañía y 

removerlos cuando considere conveniente; Someter anualmente a la 

Junta General ordinaria un informe relativo a la gestión 

llevada a cabo al frente de la Compañía, así como el 

balance general y demás documentos que la Ley exige; Formular a la 

Junta General las recomendaciones que considere convenientes en 

cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de reservas; 

Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus 

remuneraciones, así comosus deberes y atribuciones; Dirigir y 

supewigilar la contabilidad de la compañía, así como velar por el 
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mantenimiento y conservación de sus documentos; Abrir y cerrar 

conjuntamente con el presidente la/s cuentas bancarias y designar a la o 

las personas autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de 

pago contra las referidas cuentas si fuera necesario; Librar, aceptar, 

endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros papeles de 

comercio relacionados con las actividades de la compañía; Cumplir y hacer 

cumplir las decisiones de la Junta General; y, Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y los estatutos 

presentes así como todas aquellas que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. CAPÍTULO V. DE 

LOS SOCIOS. Artículo Vigésimo Cuarto.- Derechos y obligaciones de los 

socios.- Son derechos de los socios especialmente los siguientes: a) 

Intervenir en las Juntas Generales; b) Participar en los beneficios sociales 

en proporción a sus participaciones sociales pagadas; c) Participar en la 

misma proporción en la división el acervo social, en caso de liquidación de 

la Compañía; d) Intervenir con voz y con voto en las Juntas Generales; e) 

Gozar de preferencia para la suscripción de participaciones en el caso de 

aumento de capital; f) Impugnar las resoluciones de la Junta General 

conforme a la Ley; g) Limitar su responsabilidad hasta el monto de sus 

fS Sespectivos aportes; h) Pedir la convocatoria a Junta General, en la forma 

< Stablecida en el artículo ciento veinte de la Ley de Compañías, siempre 

$ Z gue concurrieren el o los socios que representen por lo menos el diez por 

S Siento del capital social. i) Son obligaciones de los socios principalmente: j) 

. SE zPagar la aportación suscrita en el plazo previsto en estos estatutos; caso 

< 2 ¿contrario la compañía podrá ejercer cualquiera de las acciones previstas 

$53 en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías; k) No 

2 interferir en modo alguno en la administración de la Compañía; 1) Los 

demás contemplados en la ley o en estos estatutos. Artículo Vigésimo 

Quinto.- Comisarios.- La junta general designará un Comisario principal y 

un suplente y cada uno será nombrado por un período de un año quienes 

tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. CAPÍTULO VI. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo 
Vigésimo Sexto.- La compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo 

al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre 

que las circunstancias permitan, la junta general designara un liquidador 

principal y otro suplente. Artículo Vigésimo Séptimo.- El capital suscrito 

con que se constituye la compañía es de MIL DOSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, dividido en veinticuatro acciones ordinarias y nominativas 

de CINCUENTA DOLARES cada una. El capital se encuentra suscrito y 

pagado por los accionistas en numerario de la siguiente manera: el 
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cincuenta por ciento se lo hace a la Constitución de la Compañía y el 

cincuenta por ciento restante, en el plazo de noventa días de conformidad 

con la ley, contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la 

presente escritura pública de acuerdo al detalle constante en la cláusula 

de integración de capital de este estatuto. El capital está integrado de la 

siguiente manera: CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

APELLIDOS Y NOMBRES sama | pacano | acAR > | Nro. ACCIONES 

ALCIVAR VALENCIA JOSÉ ROBERTO 50 25 25 1 
ALCIVAR SOLORZANO SANDRA JANETH 50 25 25 1 
AÑAPA AÑAPA LUIS HERMEL 50 25 25 1 

YUGCHA SIERRA SEGUNDO WILLIAM 50 25 95 1 
BASURTO ARIAS DARWIN LEONEL 50 25 25 1 
BASURTO ARIAS EDUARDO LEONEL 50 25 25 1 
BOWEN SACON LENIN NICOLAS 50 25 25 1 
CANDADO OREJUELA WILMER IVER 50 25 25 1 
CHILA CEVALLOS VICTOR MANUEL 50 25 25 1 
GALARZA VASCONEZ LUIS GERARDO 50 25 25 1 

, | GOMEZ MARCO TULIO 50 25 25 1 
2 A GUAYCAL ONTANEDA JEFFERSON JAVIER 50 25 25 1 
El E] GUAYCAL SANCHEZ JOSÉ ADAN 50 25 25 1 

«3 8 E GUERRERO OROBIO SANDER RAFAEL 50 25 25 1 
. $3 Z] HURTADO BETANCOURT KLEBER 50 25 25 1 
S 23 MUÑOZ FALCONES EBER JOSÉ 50 25 25 1 
265 El MUÑOZ JIMENEZ PEDRO ANTONIO 50 25 25 1 
RES MUÑOZ OYOLA JESSICA LEONOR 50 25 25 1 

NAZARENO HURTADO DICXON JAVIER 50 25 25 1 
PALACIO VERA JOSÉ RUBEN 50 25 25 1 

ROMERO ABARCA RICARDO DE JESÚS 50 25 25 1 
ROMERO AYALA RICARDO ABEL 50 25 25 1 
SILVA ROSALES JUSTINO 50 25 25 1 
YUGCHA CULQUI DARIO JAVIER 50 25 25 1 

TOTAL 1200 $00 $00 24         
  

Artículo Vigésimo Octavo.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

Para los periodos señalados en los artículos 22, 23 y 25 de conformidad a 

lo que establecen los estatuto, se designa como Presidente de la 

compañía al señor EBER JOSE MUÑOZ FALCONES y como Gerente de la 

misma, al señor LENIN NICOLÁS BOWEN SACON; y, como COMISARIO al 

señor HURTADO BETANCOURT KLEBER. Artículo Vigésimo Noveno.- 

DECLARACIONES.- a) Los firmantes de la presente escritura pública son los 

socios fundadores de la Compañía, quienes declaran expresamente que 
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Sr. Añía ñapa Luis Hermel 

ACCIONISTA 

C.C. OI043 102.4 -5 

h 
Sr. Basurto Arias Darwin Leonel 

ACCIONISTA 

CC 0397. 4eo-6 

lps 
Sr. Bowen Sacon Lenin Nicolas 

$ HoACCIONISTA 
EEÑOP025 405) -3 

NS 2 S 

¿LESS Ñ 

Sr. Gómez Marco Tulio 

ACCIONISTA 

C.C.Ht 171008872 5 

  

abeto y 
Sr. Yugcha S 8 o William 

ACCIONISTA 

CC. 00032 703-3 

  

Sr. Basurto Arias Eduardo Leonel 

ACCIONISTA 

C.C.H 090251303-8 

Sr. Candado Ofejliela Wilmer Iter 

ACCIONISTA 

c.c.4 080 9077-/ 

Sr. Galarza Vasconez Luis Gerardo 

* ACCIONISTA 
c.c.4 08032 Y 1 1 P-4_ 

  

Sr. Guaycal Ontaneda Jefferson Javier 

ACCIONISTA 

cc. 080279200-2 

OLCL 

   



ninguno de ellos se reserva en su provecho personal, beneficios tomados 

del capital de la compañía en participaciones u obligaciones, bh) Los socios 

facultan al abogado Medardo Caicedo Guerrero, para que obtenga las 

aprobaciones de esta escritura y cumpla los demás requisitos de Ley, para 

el establecimiento de la compañía. Artículo Trigésimo.- DISPOSICIONES 

GENERALES.- Se entenderán incorporadas a este contrato las 

disposiciones pertinentes de la ley de Compañías y del Código de 

Comercio en todo aquello que no se hubiere previsto en este estatuto. 

Artículo Trigésimo Primero.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Nosotros 

Presidente y Gerente de la compañía de manera libre, y de nuestra 

espontánea voluntad, declaramos bajo juramento, que una vez que la 

compañía obtenga su registro, en el Registro Mercantil, aperturaremos 

una cuenta bancaria en una de las Entidades Financieras legalmente 

funcionando en la provincia de Esmeraldas. Usted, Señor Notario se 

servirá agregar y anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Abogado Medardo Caicedo Guerrero, afiliado al Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura, bajo el número 08 — 2008 — 24.- 

Se fija la cuantía en mil doscientos dólares americanos ($ 1.200,00).- Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que les fue a los , 

comparecientes por mí el A eS ratifican y firman conmigo en unidad ' 

   

de acto quedando i ne ten el protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto doy fe. AS os A 

po 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD e 
DEL CANTÓN ELOY ALFARO 
LIMONES AE 

ciao nero de a 7 
Os Por 

Sr. Alcíivar Valencia José Roberto Sra. Alcivar Solórféano Sandra Janeth 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

C.C. $ 1302424 9£7? C.C.H 0802769 75-y 
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AUTOCONVOCATORIA 

A los 5 días del mes de noviembre del año 2014, un grupo de personas 

domiciliadas en la paroquia Borbón, cantón Eloy Alfaro, los que 

venimos realizando la actividad de taxistas informales, y dentro de la 

jurisdicción de la parroquia, y de manera ocasional fuera de ella, los 

cuales tenemos interés, en obtener nuestro permiso de operación, en 

vitud de aquello nos auto convocamos, para el día lunes 08 de 

diciembre a las 19h00 en la casa del compañero Sr. MUÑOZ FALCONES 

EBER JOSÉ a tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1) Lectura, análisis, discusión y aprobación del proyecto de estatuto 

de cae y aprobación del nombre de la misma. 

IS al Gerente, Presidente y Comisario de la Compañía. 

ALCIVAR SOLORZANO SANDRA JANETH 

AÑAPÁ AÑAPA LUIS HERMEL       
    y 

BASURTO ARIAS DARWIN LEONEL 

S_ 

BOWEN SACON LENIN NICOLAS CANDADO E WILMER ITER 

Y ÍA pas a/a zh 
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sli Last> 
CHILA CEVALLOS VICTOR MANUEL GALARZA VASCONEZ LUIS GERARDO 

Lolli     
EZ A A Tf 

EH LGA AA 
GOMEZ MARCO TULIO " GUAYCAL ONTANEDA JEFFERSON J. 

        RADA Somdir Cluvrrors 
GUAYCAL SANCHEZ JOSÉ ADAN GUERRERO OROBIO SANDER RAFAEL 

450 e 
HURTADO BETANCOURT KLEBER MU 

  

MUÑOZ JIMENEZ PEDRO ANTONIO MUÑOZ OYOLA JESSICA LEONOR 

NAZARENO HURTADO DICXON JAVIER PALACIO VERA JOSÉ RUBEN 

(lrordbzerasas. Es 
ROMERO ABARCA RICARDO DE JESÚS ROMERO AYALA RICARDO ABEL 

SILVA ROSALES JUSTINO 
MOTARIA SEGUBUA VEL y y E ce NERAL numeral 5 Art. 18, de la Ley Notarial 
COPIA que anteced y eo fé que a e, es i presentado ante me igual al documento 

    

   

  

ABG DIMINGÓM. COR SOYA CURUdO SEQUADOA N ESMERALDAS 
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ACTA CONSTITUTUVA DE LA CREACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

“MEGANORTETAX” S.A. 

En la localidad de Borbón, jurisdicción del cantón Eloy Alfaro, provincia de 

Esmeraldas, siendo las 12h00, encontrándonos todas las personas interesadas, 

se da inicio a la Asamblea Constituyente de la Compañía de Transporte en 

Taxis “MEGANORTETAX” S.A, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1) Lectura, análisis, discusión y aprobación del proyecto estatuto de la 

compañía, y aprobación del nombre de la misma. 

2) Nombrar al Gerente, Presidente y Comisario de la Compañía. 

3) Resoluciones. 

Al inicio, se nombró de la sala al compañero ROMERO AYALA RICARDO ABEL 

para que haga las veces de secretario ad-hoc, a otro compañero para que 

lea, mientras el Ab. Medardo Caicedo Guerrero, le explicaba los contenidos 

de los artículos que eran necesarios, es así que se dio lectura a los artículos del 

estatuto social de la compañía de transporte en taxis “MEGANORTETAX” S.A., 

uno a uno, se los analizaron y discutieron, concluyendo con la aprobación por 

unanimidad del todo el texto con alguna mínima corrección, acto seguido en 

este mismo punto , se propusieron algunos nombres de parte de la sala entre 

ellos “TAXBORBON” S.A.; "MEGANORTETAX” S.A.; entre otros, quedando 

aprobado el de Compañía de Transporte en Taxis "“MEGANORTETAX” S.A. 

En lo relacionadoral 2do punto del orden del día, los miembros de la sala, de 

manera unas Ne aviva voz manifestaron que quienes comenzaron en esta 

Saco eos compañeros MUÑOZ FALCONES EBER JOSÉ,  BOWEN 
A y. HURTADO BETANCOURT KLEBER entre otros; de ahí 

Auncio e indicaron que estos compañeros deben quedar 

E ds la compañía, siendo así que por Unanimidad el 

    

      

    

  

AS pao SS 

Aiénte al 3er punto, las resoluciones que se sacaron fueron: 
ANA 
e a: os : » 

a) Ingresar el trámite a la oficina de la Dirección Cantonal de Transporte 

Terrestre, Marítimo y Fluvial, Tránsito y Seguridad Vial. 

b) Autorizar al Sr. Gerente y Presidente, que traten de persuadir a los 

funcionarios de la Dirección Cantonal, a fin de que por lo menos nos 

emitan el informe de constitución de la compañía, por caso contrario, el 

próximo año, hay que hacer todo de nuevo, porque el trámite para ta 

Constitución va ha ser diferente; y,  



0233010 

c) Que todo el mundo de su cuota correspondiente para poder cumplir 

con los honorarios y gastos de la compañía. 

Siendo así las 2030, concluye la Asamblea, para constancia de lo tratado y 

resuelto firmamos los asistentes. 

Atentamente, 

  

APELLIDOS Y NOMBRES Nro. CÉDULA DE IDENT. FIRMAS y 
  

ALCIVAR VALENCIA JOSÉ ROBERTO 130242496-3 
  

ALCIVAR SOLORZANO SANDRA JANETH 080276875-4 

JLeo Abrgl 

  

AÑAPA AÑAPA LUIS HERMEL 080437024-5 

uh 
SA 

  

YUGCHA SIERRA SEGUNDO WILLIAM 080032703-3 lll 
  

BASURTO ARIAS DARWIN LEONEL 080251440-6 Dl 
  

BASURTO ARIAS EDUARDO LEONEL 080251383-8 
  

BOWEN SACON LENIN NICOLAS 080257657-9 
  

CANDADO OREJUELA WILMER MER 080322077-1 
  

CHILA CEVALLOS VICTOR MANUEL 210063463-9 
  

GALARZA VASCONEZ LUIS GERARDO 080327417-4 
  

GOMEZ MARCO TULIO 171006872-5 
  

GUAYCAL ONTANEDA JEFFERSON JAVIER 080279200-2 
  

GUAYCAL -sapionildos ADAN 170612994-5 
    

Oe 

  

  

  

  

  

  

  

  

GUERRENO ROIG SARDER RAFAEL 080419718-4 

je a EN KLEBER 080149522-7 

ye c ÓN Muer FALCO NES PAERIOSÉ 080285076-8 

soi o a 091991330-1 

Ea Esa SOPIESSICA LEONOR 080222457-6 

ke ENBBÑRENO HURTADO DICXON JAVIER 080329690-4 

PALACIO VERA JOSÉ RUBEN 1717354458 

ROMERO ABARCA RICARDO DE JESÚS 090716154-1 

  

SATA 
(o nord olz tl 

  

ROMERO AYALA RICARDO ABEL 070625501-5 
  NO   

  

SILVA ROSALES JUSTINO 080104047-8 ls y 
  

YUGCHA CULQUI DARIO JAVIER     180337423-8   UA O.     
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ELOY ALFARO DIRECCIÓN CANTONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE ¿retro == 

RESOLUCION Nro. 001-D.C.T.T.M-F.T.S,V — G.A.D.E.A 

INFORME PREVIO DE FACTIBILIDAD DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE 

LA DIRECCIÓN CANTONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, MARÍTIMO - 

FLUVIAL, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

1. Que, en consideración a las Disposiciones Constitucionales del Art. 3 $5; 33; 335 

inciso 2 y 394; en concordancia con los Arts. 16,53, más las Decima Novena 

Disposición Transitoria de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad 

Vial. Adicionalmente los informes técnicos y detallados, emitidos por el 

Departamento Técnico y el Asesor Jurídico de la Dirección Cantonal elevado a mi 

Autoridad, el mismo que está detallado, motivado e ilustrativo, y que sus 

contenidos corroboran con las Disposiciones del L.O.T.T.T.S.V, y con la posición y 

valoración de esta Dirección frente a la necesidad de legalizar a las personas que 

vienen realizando la actividad del transporte en taxis a personas (pasajeros), carga 

(cosas) livianas; y, en tal virtud nos permitimos seguir expresando. 

2. Que mediante petición planteada con fecha 04 de noviembre del 2014, por la 

Compañía de Transporte en Taxis “MEGANORTETAX” S.A., quien en la parte p p p 

pertinente entre otras palabras solicita la aprobación de su compañía. 
> 

Su 
3. in o, miembros de la Compañía de Transporte en Taxis 

NN ar S.A., domiciliada en la localidad de Borbón, jurisdicción 

Ss o Ni a del ismo nombre, cantón Eloy Alfaro, provincia de Esmeraldas, Jo ETA P 
¡an Estan obte er_el informe previo jurídico, para continuar con el trámite de e j p 
SE a nstit y especialmente con su Minuta donde los miembros que a 

oe el 3 oa Ss ía, en un número de 24 y se indican a continuación: 

    
e APELLIDOS Y NOMBRES N* CÉDULA 

pa no ALCIVAR VALENCIA JOSÉ ROBERTO 130242496-3 

[ ALCIVAR SOLORZANO SANDRA JANETH 080276875-4 2 

3 AÑAPA AÑAPA LUIS HERMEL 080437024-5 

4 YUGCHA SIERRA SEGUNDO WILLIAM 080032703-3 

0 5 BASURTO ARIAS DARWIN LEONEL 080251440-6 

6 

7 

BASURTO ARIAS EDUARDO LEONEL 080251383-8 

BOWEN SACON LENIN NICOLAS 080257657-9 

  

) = > o» 

MARÍTIMO - FLUVIAL, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL LA Mr 
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DIRECCIÓN CANTONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE ¿4.0 22 

ELOY ALFARO MARÍTIMO - FLUVIAL, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL > <"*>_ 7. 

  
  

    

  

CANDADO OREJUELA WILER ITER 080322077-1 

CHILA CEVALLOS VICTOR MANUEL 210063463-9 

10 GALARZA VASCONEZ LUIS GERARDO 080327417-4 

11 GOMEZ MARCO TULIO 171006872-5 

12 GUAYCAL ONTANEDA JEFFERSON JAVIER  080279200-2 

13 GUAYCAL SANCHEZ JOSÉ ADAN 170612994-5 

14 GUERRERO OROBIO SANDER RAFAEL 080419713-4 

15 HURTADO BETANCOURT KLEBER 080149522-7 

16 MUÑOZ FALCONES EBER JOSÉ 080285076-8 

17 MUÑOZ JIMENEZ PEDRO ANTONIO 091991330-1 

18 MUÑOZ OYOLA JESSICA LEONOR 080222457-6 

19 NAZARENO HURTADO DICXON JAVIER 080329690-4 

20 PALACIO VERA JOSÉ RUBEN 171735445-8 

21 ROMERO ABARCA RICARDO DE JESÚS 090716154-1 

22 ROMERO AYALA RICARDO ABEL 070625501-5 

23 SILVA ROSALES JUSTINO 080104047-8 

24,  YUGCHA CULQUI DARIO JAVIER 180337423-8 

A 
A SS so 

3 mE S E 
> Sho] m fando Nro. 001 de fecha 10 de diciembre del 2014, se corre traslado al 

a ento    Sa E fico Nro D.T.C.C.T.T.M-F.S.V; y, recomienda la intervención del 

SS SN Sepinamend co, para que emita su Informe Jurídico preliminar, sobre la 

ge, o Compañía de Transporte en Taxis “MEGANORTETAX” S A.   
S y Tránsito y Seguridad Vial, mediante Memorando Nro. 001 — A.J. p. C.T.T.M- 

SS S.V, de fecha 17 de diciembre del 2014, recomienda la emisión del informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañia de Transporte en Taxis 

“MEGANORTETAX” S.A. 

Que el Proyecto de Minuta está encuadrado a los principios legales, reglamentarios de 

( conformidad a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial. 

Que la Dirección mediante Resolución Nro. 158 de ANT de fecha 0l de 

noviembre/2014, el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito, entre las 

competencias al Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Eloy Alfaro de la 

provincia de Esmeraldas, en base al contenido del + 24 el Art. 29 de la D.C.T.T.M- 

F.S.V, donde entre las competencias entregadas; esta transferir Títulos Habilitantes 

  
 



  

  

  

6235 312 EN
] 

m
0
 

  
  

  

HOY IVAR DIRECCIÓN CANTONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE cora AA 

  

en Transporte Público Intracantonal, Transporte en Taxis 

convencional de carga liviana. 

Que mediante Memorando N* 2481 — GADEA 30 de octubre del 2014, suscrito por el 

Sr. Francisco Castro Ayoví Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Eloy Alfaro, donde designa al señor Domingo Nazareno, como Director Cantonal de 

Transporte Terrestre, Marítimo - Fluvial, Tránsito y Seguridad Vial, quien base a sus 

facultades: 

RESUELVE 

1) Emitir informe previo favorable para la Compañía de Transporte en Taxis 

“MEGANORTETAX” S.A. 

2) Comunicar con la presente Resolución a los peticionarios, para que continúen con 

el trámite pertinente, y también a la Superintendencia de Compañía si el caso 

amerita y a las Autoridades que sean del caso. 

3) El presente informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía antes mencionada, en consecuencia no es Autorización 

para operar como transporte comercial, para cuyo efecto una vez que la empresa 

tenga toda la documentación en regla, solicitará a la Dirección Cantonal de 

Tragos y Terrestre, Marítimo - Fluvial, Tránsito y Seguridad Vial, el permiso de 

a E r gorrespondiente, y esta la entregara en la medida que todo esté en orden, 

o QS 
| $ e ES] 5 

y Se eS A presen informe previo de factibilidad emitido por la Dirección Cantonal de 

SS Ns angori Terre. fre, Marítimo - Fluvial, Tránsito y Seguridad Vial, no implica el SN E 
EN Se S reficim 

    
  

    ¡6yde derecho alguno para el otorgamiento de Título Habilitante y 

Se AS SE e Vapós ¿ovor de la Compañía de Transporte en Taxis “MEGANORTETAX” S.A., 
e 

     
  

S SS os aba que estarán en base al estudio de necesidades de la población del sector 

E ¿e y ¡QóNa, donde se tomará muy encuentra el cumplimiento de parámetros técnicos y 

¿5 ás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre y SN 
SS 

ñ SES Re Seguridad Vial, su Reglamento General, Resoluciones, Acuerdos y otros expedidos 
so 

%  porla Institución, y otras Leyes conexas. 

5) La vigencia de la presente Resolución es de 90 días contados a partir de su 

notificación. 
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MEMORANDO Nro. 003 — D.C.E.F.AM-F.F.S.Y -2084 

De: Domingo Nazareno Hurtado 

Para: Ab. Eberman Rodríguez Alarcon 

Fecha: 19 de diciembre del 2014 

Considerando su Informe Jurídico Preliminar y en. el análisis de la 

necesidad que existe; y de toda la documentación que corresponde a 

la compañía en formación de Transporte en Taxis "MEGANORTETAX" 

S.A., presentada a esta Dirección, en virtud de aquello solicito a Usted 

Elaborar la Resolución del Informe Previo de Factibilidad de Constitución 

de la pre mencionada empresa. Para los fines legales pertinentes. 
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ARTUR EME e 

G GUA NIA SES CÚMPLASE.- — «0ANS 

  

Atentamente, — iemeratans/2 Q ye 

Dios, Patria Y Libertad MED 
A DOMINO e 5E6! 

ROGUANION ES 
DIR, CANTONAL DE TRANSPORTE 
TERRESTRE MARÍTIMO-FLUVIAL 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
MUNICIPIO ELOY ALFARO-£SMERALDAS   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/12/2014 12:30 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7680084 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RRESERVANTE: 0802850768 MUÑOZ FALCONEZ EBER JOSE 

CHU: H4922,02 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: SERVICIOS DE TAXIS. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS "MEGANORTETAX" S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 18/12/2015 12:30 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 
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Ministi . 
de Defensa 

Nacional 
ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS 

CERTIFICADO DE PERTENECER O NO A LAS 

FUERZAS ARMADAS 

CERTIFICADO N“ 0207080 

El Archivo de Personal! de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(afita): 
Pasa 

ALCIVAR VALENCIA JOSE ROBERTO a 

portador(a) de la “cédula de identidad No. 1302424963, una vez revisados los archivos: de las tres 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación ' con las Fuerzas Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines. consiguientes. 
7) 

Este documento sirve únicamente pára trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS 

> a Filial - Santo 18 de diciembre del 2014 

      _ Ayovi Torres Ivan Patricio 

OPERADOR 

SUPERVISOR DEL Saco DE PERSONAL DEFF,AA. 

AUTENTICADO . ar 
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Cause? 
S.P. FABIÁN JARA LAMDIVAR 

DIRECTOR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO 

ESTE DOCUMENTO Es DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE. : Usuario. iayod 2014-MOFA-73569 ARCHIVO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS Fechas 16-10-2014 19:48 
, Formato NOFA-102 Reviion 30-NOV-2011 TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS Pegna 1 
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DIRECCION DE S | Si | 7 SERVICIOS SOCIALES FECHA _ /08/2013 

A ) | E DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

CERTIFICACION No: 075870-14 

Fecha: 18/12/2014 15:25:04 
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CERTIFICADO DE AFILIACION 
  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social CERTIFICA que: 

El señor(a): ALCIVAR VALENCIA JOSE ROBERTO, con la Cédula de Ciudadanía: 
1302424963, NO registra aportes en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web oficial del 
JESS (www.iess.gob.ec) en el menú: Afiliado / Servicios en línea / Certificado de 
Afiliación, digitando el número de Cédula de Ciudadanía. 
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DIRECTORA NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA (E) 
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CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social CERTIFICA que: 

El señor(a): ALCIVAR SOLORZANO SANDRA JANETH, con la Cédula de 
Ciudadanía: 0802768754, NO registra aportes en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web oficial del 
lESS (www.iess.gob.ec) en el menú: Afiliado / Servicios en línea / Certificado de 

Afiliación, digitando el número de Cédula de Ciudadanía. 

7 flexandis, farastle 

¡3 Aloxañdra Haraish Úvidia 
DIRECTORA NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA (E) 

  

Para validar la información 
contenida en este código, su 
equipo debe disponer del 

software QR, 22 de enero de 2015 
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NOTARIA SEGURVA VEL GANIUN EOmMEnRLGUAD 
DeacuariuttOmlerfacu to dapreyeto erre 
numeral 5 Art, 18, de la Ley Notarial, doy fé que la 
COPIA que antecede, es igual al documento 
presentado ante mi. 5 

Esmeraldas, e 3 FT 
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NOTARIO BURUICO SEGUNDO. ÍA 
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MEESET ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS O A le netensa 
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. iS CERTIFICADO DE PERTENECER ONO ALAS - ¡Nacional 
EE FUERZA ARMADAS 

CERTIFICADO * No 0108784 

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(a/ita): 

AÑAPA AÑAPA LUIS HERMEL 

portador(a) de la cédula de identidad No. 0804370245, una vez revisados los archivos de las tres 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas. Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. . . 
“ . 5 
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S.P. FABIÁN JARA LANDIVAR 

  

DIRECTOR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO 

ESTE DOCUMENTO ESDE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE, 
Usuaro. jenovez 

2014-NOFA-74577 ARCHIVO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS ad 0-12-2014 14:26 
aga: 1 > . Formato NOFA-102 Revision 30-NOV-2011 . TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS
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CER TIFICACION No: 076745-14 

Fecha: 29/12/2014 15:30:56 
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03 9 RSA-001 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | REVISION: 

DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _4   
DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

CERTIFICACION No: 076745-14 

Fecha: .29/12/2014 15:30:56 

_0804370245___ , NO se encuentra registrado en la base de datos 
del Instituto de Seguridad “Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 
pensionista; por lo tánto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 

Es to! o-eyanto, a para los fines consiguientes. 
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DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _/08   

  

   DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

CERTIFICACION No: 076745-14 

Fecha: 29/12/2014 15:30:56 

del Instituto de Seguridad-Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 

pensionista; por lo tánto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 

portador de la C.Í. 0804370245 , NO se encuentra registrado en la base de datos | 

Es todo-suanto píf A para los fines consiguientes. 

(A POD 
PEDRO cd LARA cr O 
COORDINADOR PROVINCIAL DEL ISSPOL //<        

plaralSSPOL-CPU 
o 

2 
El 
E 
5 > 

z 

o 
So 

    
O 

TARIA As£6u Baras EL VAR IUN ESMERALDAS 
me 18, Tocolat prevista Ena de 1 COPIA que antec, de Ley Notarial, doy fé que 1 

Presentado ante 

Esmeraldas, Ñ] D | C 20 1, FC 

ABG DOMÍRCO%, COROZ, '0 MEDIA, Nor 10 PÚBLICO SEGUNDO” LE CANTON ESMERALDAS 

  
 



    

D cc50058 

less 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social CERTIFICA que: 

El señor(a): AÑAPA AÑAPA LUIS HERMEL, con la Cédula de Ciudadanía: 
0804370245, NO registra aportes en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web oficial del 
JESS (www.iess.gob.ec) en el menú: Afiliado / Servicios en línea / Certificado de 
Afiliación, digitando el número de Cédula de Ciudadanía. 
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Para validar la información 
contenida en este código, su 
equipo debe disponer del 
soltware QR. 29 de diciembre de 2014 

Renovar para acíitar. 
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numeral 5 Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé - 
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Mess 0050059 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

El instituto Ecuatoriano de Seguridad Social CERTIFICA que: 

El señor(a): AÑAPA AÑAPA LUIS HERMEL, con la Cédula de Ciudadanía: 

0804370245, NO registra aportes en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web oficial del 

¡ESS (www.iess.gob.ec) en el menú: Afiliado / Servicios en línea 1 Certificado de 

Afiliación, digitando el número de Cédula de Ciudadanía. 
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DIRECTORA NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA (E) 
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presentado ante mi, 5 

Cuca 3) DIC 29010 7    
         

   
ANG DOMINGOÑ, COROZO MEDINA 
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CERTIFICADO DE AFILIACION : 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social CERTIFICA que: 

El señor(a): AÑAPA AÑAPA LUIS HERMEL, con la Cédula de Ciudadanía: 

0804370245, NO registra aportes en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web oficial del 

lESS (www.jess.gob.ec) en el menú: Afiliado / Servicios en línea 1 Certificado de 

Afiliación, digitando el número de Cédula de Ciudadanía. 
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DIRECTORA NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA (E) 
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contenida en este código, su 
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DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _/08/2013 
    

    
DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

CERTIFICACION No: 005035-15 

Fecha: 22/01/2015 10:45:15 

del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 
pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 

Es todo cuanto puedo certificar para los fines consiguientes.   
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y CERTIFICADO DE AFILIACION 
¡lESS 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El afiliado: YUGCHA SIERRA SEGUNDO WILLIAM, con cédula de identidad: 0800327033 registra afiliación hasta la 
fecha: 1990-3 en la(s) empresa(s): 

COLEGIO BORBON con Registro Único de Contribuyentes número: 15021083 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

NOTARIA SEGUNDA y Do ELGANIUN ta Eladio cooler 
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Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2015/01/22



  

- A IN 
RSA-001 
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FECHA _ 108/2013 

        
   

A A 
E ARETI UTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL 

d E dl DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES 
   
    

DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

CERTIFICACION No: 075829-14 

Fecha: 18/12/2014 12:07:37 

del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 

pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El afiliado: BASURTO ARIAS DARWIN LEONEL, con cédula de identidad: 0802514408 registra afiliación hasta la fecha: 
2014-11 en la(s) empresa(s): 

  

PUNTA DE PIEDRA con Registro Único de Contribuyentes número: 3802170900000." z 
: ¿ i 

al 
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VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON 

Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2014/12/18 
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39 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAD0 5 0 
e 1 ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS os 
ER CERTIFICADO DE PERTENECER ONO ALAS" Nacional 
EE > FUERZA ARMADAS 

CERTIFICADO No 0103799 

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(a/ita): 

BASURTO ARIAS DARWIN LEONEL 

portador(a) de la cédula de identidad No. 0802514406, una vez revisados los archivos de las tres 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

. Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS 

Filial - Esmeraldas, 30 de diciembre del. 2014 

ELABORADO POR REVISADO POR 

   fito O, L teng 

SEOF.OSP.AVC, Si A 
z c. AyR 

AER CHAVEZ SUPERVISOR DEL ARCHIVO cad 
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ERADOR 

AUTENTICADO 
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S.P. FABIÁN JARA LANDIVAR 

DIRECTOR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO 

ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE. 
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ARCHIVO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS Fecha: 20-12-2014 17:05 
gina" 1 

2014-NOFA-74538 

TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS Formato NOFA-102 Rew:sion 30-NOV-2011
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en MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

  

  

  

"ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS O a a 
CERTIFICADO DE PERTENECER O NOA LAS Nacional 

FUERZAS ARMADAS . 

CERTIFICADO N? 0213529 ' 

, El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que ela) Sr(afita): : ar 

BASURTO ARIAS EDUARDO LEONEL 

* portador(a) de la cédula de identidad No. 080251 3838, una vez revisados los archivos de las tres, 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

“Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS * : 

* Filial - Esmeraldas, 13 de enero del 201£ 

ELABORADO POR REVISADO POR | 
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JAVIER CHAVEZ 

AUTENTICADO 
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S.P. FABIÁN JARA LANDIVAR 

DIRECTOR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO : - 

» ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE 

Úsuaia y 

2015-NOFA-02083 ARCHIVO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS Fecha 1SOPZ01S 1257 
Formeto NOFA-102 Rawson 30-NOV-2011 TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS Pagina 1 
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E 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | rEvIsioN2 

DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _/08/2013     
DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

CERTIFICACION No: 075828-14 

Fecha: 13/12/2014 12:07:08 

portador de la C.I. og0513838__._., NO se encuentra registrado en la base de datos 

del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 

pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

¡lESS 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica:   
_El afiliado: BASURTO ARIAS EDUARDO LEONEL, con cédula de identidad: 0802513838 registra afiliación hasta la 
fecha: 2014-11 en la(s) empresa(s): 

  

PUNTA DE PIEDRA con Registro Único de Contribuyentes número: 3802170900000 tos, 

  

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. t A 2 
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VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON 

| Firma Autorizada 

| Fecha de emisión: 2014/12/18



  

l 00569079 

R$ MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

  

  

DEE ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS > Miñisterio 
Eat : 2b de Defensa 
SS CERTIFICADO DE PERTENECER O NOA LAS Nacional 
Le FUERZA ARMADAS 

CERTIFICADO: No 0208759 
> 

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(fa) sríafita): 

. BOWEN SACON LENIN NICOLAS 

portador(a).de la cédula de identidad No. 0802576579, una vez revisados los archivos de las tres 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

ES todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

Este documento sirve Únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS 

Filial - Esmeraldas, 18 de diciembre del: 2014 
“a . . a 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | revision2 

DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _/08/2013 

p 

  

  

DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

CERTIFICACION No: 075805-14 

Fecha: 18/12/2014 11:45:22 

portador de la C.I. 0802576579 , NO se encuentra registrado en la base de datos 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 
pensionista; por lg tantó no regi y alguno, ni obligaciones crediticias. 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El afiliado: BOWEN SACON LENIN NICOLAS, con cédula de identidad: 0802576579 registra afiliación hasta la fecha: 
2009-5 en la(s) empresa(s): 

- h 
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E 
y 

  

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON 

Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2014/12/18 
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54 CERTIFICADO DE PERTENECERONOALAS - 57 ¡Naclonal 
+ . FUERZA ARMADAS 

N* 0103768. 

  

CERTIFICADO 

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(a/ita): | 

CANDADO OREJUELA WILMER ITER e 
. 

> 
a 

portador(a) de la cédula de identidad No. 0803220771, una vez revisados los archivos de las tres 

. Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna rélación con las Fuerzas Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS 

Filial - Esmeraldas, 18 de diciembre del 2014 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | revision2 
DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _/08/2013 

  

DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

  

CERTIFICACION No: 075830-14 

Fecha: 18/12/2014 12:08:06 

Certifico que a la presente fecha, _ CANDADO OREJUELA WILMER ITER*++eterneax 
portador de la C.L _o0so3220771._ _,NO se encuentra registrado en la base de datos 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 
pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 
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250034 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El afiliado: CANDADO OREJUELA WILMER ITER, con cédula de identidad: 0803220771 registra afiliación hasta la 

fecha: 2011-3 en la(s) empresa(s): 

    

DIRECCION, roda ESMERALDAS 1 

dh í dé: Cp tra 
<= A 
E Cno CON UNIVERSAL 

    

VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON 

Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2014/12/18    
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BP MINISTERIO DE. "DEFENSA NACIONAL 

  

ÉS Ministerlo 1 
e 1 , ARCHIVO DE PERSONAL: DE FUERZAS ÁRMADAS O de Defensa 

> Sé - . CERTIFICADO DE PERTENECER ONOALAS Nacional 

  

EE FUERZA ARMADAS 

o CERTIFICADO N? 0103795 
  

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sí(a/ita): 

CHILA TEVALLOS VICTOR MANUEL _ 

portador(a) de la cédula de identidad No. 2100634639, una vez revisados los archivos de las tres 

Fuerzas, NO registra datós como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadás.* 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes, 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COOPERATIVA DE TAXIS 

' r 
* Filial - Esmeraldas, 30 de diciembre del 2014 

“a : - ou 

ELABORADO POR " REVISADO POR 

   

  

   

    

     

       e AN 
SROP.OSÉAVO. 

JAVIER CHAVEZ SUPERVISOR DEL ARCHIVO PE prasoll 
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Quer 
5.P. FABIÁN JARA LANDIVAR 

DIRECTOR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO . : - 

ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIÍBLE. 
Usucrio, Jenayez 
Fecha: 20-12-2014 08 52 2014-NOFA-74543 ARCHIVO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS P 1 
gina. Formcto NOFA-102 Revision 30-NOV-2011 TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS 
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DEPARTAMENTO DE AFILIACIÓN E INFORMACION 

CERTIFICACION No: 075827-14 

Fecha: 18/12/2014 12:06:39 

Certifico que a la presente fecha, _ CHILA CEVALLOS VICTOR MANUEL** tetera 

portador de la C.]. 2100634639 _2100634639 , NO se encuentra registrado en la base de datos 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 
pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 

RSA-001 ] 

REVISION 2 
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Y INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

80, CERTIFICADO DE AFILIACION 
ESS 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El Sr.(a): CHILA CEVALLOS VICTOR MANUEL, con la Cédula de Identidad : 2100634639 , no registra aportes en el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
EN 

  

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
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2. he 
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Es es OP UNIVERSAI     
  

VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON 

Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2014/12/18
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f E 1 ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS O de Dotonsa 

Sd CERTIFICADO DE PERTENECER ONOALAS + > Nacional 
ÓN . FUERZA ARMADAS : 

o CERTIFICADO N” 0103780 
  

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(a/ita): 

GALARZA VASCONEZ LUIS GERARDO . 

portador(a) de la cédula de identidad No. 0803274174, una vez revisados los archivos de las tres 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. , 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS 

Filial - Esmeraldas, 18 de diciembre del 2014 
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DIRECTOR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO 
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ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE. 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El afiliado: MUÑOZ OYOLA JESSICA LEONOR, con cédula de identidad: 0802224578 registra afiliación hasta la fecha: 

2014-11 en la(s) empresa(s): 

  

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. % 

NOTARIA SEGUNVA VEL GARIUN ESMENALILAD ñ 
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VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON 

Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2014/12/18
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f Dg ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS Of AN 

e " CERTIFICADO DE PERTENECER O NO ALAS Nacional 
eN , FUERZAS ARMADAS 

  

CERTIFICADO N* 0207058 

  
El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(afita): 

NAZARENO HURTADO DICXON JAVIER 

portador(a) de la cédula de identidad No. 0803296904, una vez revisados los archivos de las tres 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COOPERATIVA DE TAXIS 

Filial - Santo 18 de diciembre del 2014 
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DIRECTOR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO 

ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE. 
Usuano: tayovl 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL 
DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES 

  

RSA-001 

REVISION 2 

FECHA _ /08/2015 
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| 

DEPARTAMENTO DE AFILIACIÓN E INFORMACION 

  

CERTIFICACION No: 073740-14 

Fecha: 18/12/2014 10:07:37 
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CERTIFICADO DE AFILIACION 

El Instítuto Ecuatoriano de Seguridad Social CERTIFICA que: 

El señor(a): NAZARENO HURTADO DICXON JAVIER, con la Cédula de Ciudadanía: 
0803298904, NO registra aportes en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web oficial del 
IESS (www.iess.gob.ec) en el menú: Afiliado / Servicios en línea / Certificado de 
Afiliación, digitando el número de Cédula de Ciudadanía. 
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FS MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Minister 
Eg ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS ofensa 

-. 5 CERTIFICADO DE PERTENECER O NO ALAS Nacional 
FUERZA ARMADAS 

CERTIFICADO N> 0103754 
  

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(a/ita): 
: AR 

PALACIO VERA JOSE RUBEN : 

portador(a) de la cédula de identidad No. 1717354458,'una vez revisados los archivos de las tres: 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

Este documento sirve Únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS 

Filial - Esmeraldas, 18 de diciembre del 2014 
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cacueraerarioacoted
esravioio ena 

numeral 5 Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la 
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ABG. DIMINCO M. o O “3 
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Esmeraldas, $, 

     
. JAVIER CHAVEZ SUPERVISOR DEL ARGHÍVO DE PERSOMAL DE FF.AA. 

o pemnocon 

1 

AUTENTICADO 

Gin 
5.P. FASJÁN JARA LAMDIVAR 

  

DIRECTOR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO 

ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE. 

Usuano [chavez 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | REvIsIoN2 

DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _ /08/2013   

  

DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

  

CERTIFICACION No: 075807-14 

Fecha: 18/12/2014 11:45:53 

portador de la C.I. 1717354458 , NO se encuentra registrado en la base de datos 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 

| pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El afiliado: PALACIO VERA JOSE RUBEN, con cédula de identidad: 1717354458 registra afiliación hasta la fecha: 2011 * 

-4 en la(s) empresa(s): 

  

DIRECCION DISTRITAL 08DO02 -ELOY ALFARO - SALUD con Registro Único de Contibijents número: 

0860004660001 
Z E no? 

yr 

+ 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

NOTARIA DELURVA DEL UANIUN LOMENALDAS Z 
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VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON 

Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2014/12/18 
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3 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

  

  

ay , Ministerio 
PEZ ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS O A lde Defensa 

”, 4 > CERTIFICADO DE PERTENECER O NO-A LAS 4 Nacional 

  

FUERZA ARMADAS 

CERTIFICADO No 0105746 
  

El Archivo de Personal de las Fuerzas Ármadas certifica que el(la) Sr(a/ita) 

ROMERO ABARCA RICARDO DE JESUS 

portador(a) de la cédula de identidad No. 0907161541, una vez revisados los archivos de las tres" 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

, Este documento sirve únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS 

. Filial - Esmeraldas, 16 de diciembre del 2014 
NOTARIA SEGUNVA VEL GARIUN EXMENALIPAS 

- . Desmuertocor aracokedeprevista ener 
numeral 5 Art, 18, de la Ley Notarial, doy fé que la 
COPIA que antecede, es igual al documento 

» . : resentado ante mi. 
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JAVIER-EHÁVEZ - SUPERVISOR QEL ARGMÍO DE PERSONAL DE FF.AA: . 
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ORERADOR 

  

AUTENTICADO 

Qu 
S.P. FABJÁN JARA LANDIVAR 

  

| DIRECTOR DE LA SECRETARÍA GENERAL, EMCARGADO : 

ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE. 

. Usuario, jchavez 

2014-NOFA-72950 ARCHIVO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS Fecha, 16-12-2014 10 27 
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DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES 

CERTIFICACION 

Fecha: 

portador de la C.I. 0907161541 , NO se encuentra registrado en 

  

= : : >> . COTIOIT Tasio 
o INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | REVISION2 

FECHA _/08/2013   
DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

No: 075299-14 

16/12/2014 10:29:28 

la base de datos 

del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 
pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El afiliado: ROMERO ABARCA RICARDO DE JESUS, con cédula de identidad: 0907161541 registra afiliación hasta la 
fecha: 1982-8 en la(s) empresa(s): 

    

    

   
    

      

IND MADERERA LOS CEDROS con Registro Único de Contribuyentes número! 110: 2010 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

ROTAZIA SEGUNDA Ut SE LCANION ko; Descarta faceltad monedas numeral 5 Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé quévla COPIA que antecede, presentado ante m es igual al documento 
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VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON 

Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2014/12/18
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-“4$” MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
ESG + ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS 
  

Sax 
US : CERTIFICADO DE PERTENECER O NOA LAS 

“LE FUERZAS ARMADAS 

CERTIFICADO 

Á   

Ministerio 

de Defensa 
Nacional 

N9 0201776 
  

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(afita): 

ROMERO AYALA RICARDO ABEL 

portador(a) de la cédula de identidad No, 0706255015, una vez revisados los archivos de las tres 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

Este documento sirve únicamente para trámites en: LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

Filial - Guayaquil, 09 de enero del 2015 

ELABORADO PORROTARIA SEGUNVA VEL LANIUN REISADOPOR 
E iS 

     

     

<OPIA que antecede, es igual al documento 
presentado ante mi. : ASIA 
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ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE 

IBAN ARCHIVO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS 
Farma o ROFn 102 Rus con 30-NOY-2011 TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS 
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4 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | rEvisioN2 
DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES 0009100 LFEHA_¿osrors       

DEPARTAMENTO DE AFILIACIÓN E INFORMACION 

CERTIFICACION No:-076264-14 

Fecha: 22/12/2014 16:19:11 

Certifico que a la presente fecha, _ ROMERO AYALA RICARDO ABEL+*+++taterenrar 
portador de la C.I. o07oéz35015 __,NO se encuentra registrado en la base de datos 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 
pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 

Es todo cuanto puedo certificar para los fines consiguientes.   aqguinanez-1SSPOL-CPO4   
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El Sr.(a): ROMERO AYALA RICARDO ABEL, con la Cédula de Identidad : 0706255015, no registra aportes en el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. e 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON 

Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2014/12/19
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| - 28 — MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL” 
  

MEA - la “stari 
] IRESGT ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS Ministerio 

Ez 7 O $ de Defensa 
+ A CERTIFICADO DE PERTENECER O NO A LAS Nacional 
A FUERZA ARMADAS 

“ 

' CERTIFICADO | No 0109769 
  

El Archivó de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(a/ita): 
Pon 

SILVA ROSALES JUSTINO MARIO 

o, portador(a) de ta cédula de identidad No. 0301040478, una vez revisados los archivos de las tres 

Fuerzas, NO. registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con fas Fuerzas .Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

Este documento sirve únicamente pára trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS . “ o? 

e 
Filial - Esmeraldas, 18 de diciembre del 2014 A 

ELABORADO POR REVISADO POR 

     VA TecatE visto enstak 
, numeral 5 Art. 18, dé fa Ley Notarial, doy fé que-la 

COPIA que antecede, es igual al documento * 
, Presentado ante mi. . 5 
Esmeralig 2 Dd 2014 F AUTENTICADO 

MEDINA $ Qsacig    480 DOMINGO M. CORZO M 
NOTARIO PUÉLICO 
DEL CANTUN ER HALDAS 

  

+S.P. FABIÁN JARA LAMDIVAR 

* DIRECIAR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO 

e 
ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE. 

Isuario; jchavez, 
2014-NOFA-73452 ARCHIVO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS Ea ; 89-12-2014 10.02 

agina: . Formato NOFA-102 Revision 30-NOV-2011 TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS



  

  

  

  

UTUIJ1LUJ | rsacoor 
¿24 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | REVISION2 

e DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _ 108/2013 

   
   

  

    
  

  

DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

CERTIFICACION No: 075831-14 

Fecha: 18/12/2014 12:08:32 

portador de la C.I. 0801040478 , NO se encuentra registrado en la base de datos 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliatlo, asegurado y/o 
pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

010 ELECCIONES SECCIONALES 23.PCD-2014 

010 - 0229 0801040478 
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SILVA ROSALES JUSTINO 
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CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

0ccI104 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

El Sr.(a): SILVA ROSALES JUSTINO, con la Cédula de Identidad : 0801040478 , no registra aportes en el Instituto 
¿e 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

NOTARIA SEGURVA Ut $ LLANIUN tome - rro eacoltodrrewista ena Umeral 5 Art, 18, de la Ley Notarial, doy fá que le a COPIA que antecede i 7 . presentado ante mi” es igual al documiéntó * 
f 

DIRECCIO) PROMNGALES ERALDAS Esmerataas2 0 YC 2014 
Po ¿de 

pe pom - ARE DOMINCO M 3 
db " Zodpigo Varcones E OYARIO Puno OCN 
1855 CENTRO ATENCIOPN UNIVERSAL DEL CANTON ENMEÑALIAR 

VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON 

Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2014/12/18 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAl 3105 
  

    

ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS O $ le petensa 
CERTIFICADO DE PERTENECER O NO A LAS Nacional 

FUERZA ARMADAS 

CERTIFICADO. . N' 0103782 

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que elíla) Sr(alita): 

YUGCHA CULQUI DARIO JAVIER o 
L* 

portador(a) de la cédula de identidad No. 1803374238, una vez revisados los archivos de las tres / * 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS o. 

Filial - Esmeraldas, 18 de diciembre del 2014 

ELABORADO POR REVISADO POR 

  

AUTENTICADO 

Osus? 
S.P. FABIÁN JARA LANDIVAR 
   

DIRECTOR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO 

ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE, 

te
 

: Usuario Iayoz 
2014-NOFA-73462 ARCHIVO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS Fecha 18-12-2054 0941 
Formato NOFA-102 Revlon 30-NOV-201 1 TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS . Pagina. 1 » 

  

.



  

  

    

    

  

r 

    

LS Ip 

+UD! esa.o01 
¿4 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | rEvIsioN2 

E DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES   
DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

CERTIFICACION - No: 075810-14 

Fecha: 13/12/2014 11:47:24 

portador de la C.]. 1803374238 , NO se encuentra registrado en la base de datos 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 

pensionista; por lo tanta-no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 
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E 
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o 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El afiliado: YUGCHA CULQUI DARIO JAVIER, con cédula de identidad: 1803374238 registra afiliación hasta la fecha: 
2005-4 en la(s) empresa(s): 

    
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

y 

DIRECCION «mas RALDAS ¡var DS —— | 48 NAvdibgo Vascoes 1855 CENTRO ATENCIOPN esa 

  
  

VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON 

Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2014/12/18 
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A INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL. | REVISION2 

> DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _/08/2013 

_ DEPARTAMENTO DE AFILIACIÓN E INFORMACIÓN 

CERTIFICACION. No: 075809-14 

Fecha: 18/12/2014 11:46:58 

0803274174 , NO se encuentra registrado en la base de datos 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 

pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El Sr.(a): GALARZA VASCONEZ LUIS GERARDO, con la Cédula de Identidad : 0803274174, no registra aportes en el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
  

Ministerio 
ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS 0) g de Defensa 

CERTIFICADO DE PERTENECER O NOA LAS Nacional 

    

FUERZAS ARMADAS 

CERTIFICADO N 0207057 
  

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(afita): 

GOMEZ MARCO TULIO 

portador(a) de la cédula de identidad No. 1710068725, una vez revisados los archivos de las tres 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes, 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS 

Filial - Santo 18 de diciembre del 2014 
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2014-NOFA-73439 ARCHIVO DE PERSONAL DELAS FUERZAS Focha: 18-12-2014 09:38 
Formato NOFA-192 Revicton 30-NOV-2011 TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS Paga: 1 
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CERTIFICACION No: 075708-14 
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CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social CERTIFICA que: 

El señor(a): GOMEZ MARCO TULIO, con la Cédula de Ciudadanía: 1710068725, NO 
registra aportes en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web oficial del 
lESS (www.iess.gob.ec) en el menú: Afiliado / Servicios en línea / Certificado de 

Afiliación, digitando el número de Cédula de Ciudadanía. 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 
Ministério 

  

  

ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS O 4 |de Defensa 

"CERTIFICADO DE PERTENECER O NOA LAS 4H [Nacional 
FUERZA ARMADAS 

: CERTIFICADO N* 0103766 
  

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que ela) Sr(afita): . : o. 
“ 

GUAYCAL ONTANEDA JEFFERSON JAVIER * 

to
 

portador(a) de la cédula de identidad No. 0802792002, una véz revisados los archivos de las tres 

Fuerzas - NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS > 

"Filial - Esmeraldas, 18 de diciembre del 2014 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | REVISION2 

e DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _/08/2013 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El Sr.(a): GUAYCAL ONTANEDA JEFFERSON JAVIER, con la Cédula de Identidad : 0802792002, no registra aporte 

en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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CERTIFICADO N? 0103767 

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(afita): 

GUAYCAL SANCHEZ JOSE ADAN 

portador(a) de la cédula de identidad No. 1706129945, una vez revisados los archivos de las:tres 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes, 
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; YAS 
JA SEGUNVA NEL GANIUN LSMERALÍ 

de dE CUATE COnEd prevista en 

numeral 5 Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé e 

COPIA que antecede, es a o 

presentado ante mi. 0 D F 

9 
. COROZO MEDINA 

19 E WEGUNDO 
ql eANtÓn EUMERALDAS 

  
aldas,    

    

ELABORADO POR"*" 

   HUT 
A ER-CHAVEZ 

ST QPERADOR 
ZA 

AUTENTICADO 

S.P. FABIÁN JARA LAMDIVAR 

  

OIRECTOR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO 

ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE. . 

: Ussenosjehayez 
20o4-NOFA-73452 ARCHIVO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS poa: ÓN 0957 

TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS 

 



  

    

  

  0059117 | rsa-o01 
£ INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | revision2' 

Ed DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _/08/2013   

    

DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

CERTIFICACION No: 075765-14 

Fecha: 18/12/2014 10:59:38 

portador de la C.I. 1706129945 , NO se encuentra registrado en la base de datos 

del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 
pensionista; por lo tafíto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticiás.     
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El Sr.(a): GUAYCAL SANCHEZ JOSE ADAN, con la Cédula de Identidad : 1706129945 , no registra aportes en el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. o 
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á I 
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: FUERZA ARMADAS 

. : o ) 03788' CERTIFICADO EOS, 

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(a/ita): 

GUERRERO OROBIO SANDER RAFAEL 

portador(a) de la cédula de identidad No. 0804197184, una vez revisados los archivos de las tres 

"Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene nínguna relación con las Fuerzas'Armadas. 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El Sr.(a): GUERRERO OROBIO SANDER RAFAEL, con la Cédula de Identidad : 08041 971 84,no registra aportes en el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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AE ] FUERZA ARMADAS - 

  

+ CERTIFICADO —N' 0403758 

  El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(a/ita) 

HURTADO BETANCOURT KLEBER 

to
 

portador(a) de la cédula de identidad No. 0801495227, una vez revisados los archivos de las tres 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes 

a 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS 
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CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social CERTIFICA que: 

El señor(a): HURTADO BETANCOURT KLEBER, con la Cédula de Ciudadanía: 

0801495227, NO registra aportes en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web oficial del 

* 1ESS (www.jess.gob.ec) en el menú: Afiliado / Servicios en línea / Certificado de » 
Afiliación, digitando el número de Cédula de Ciudadanía. 
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DIRECTORA NACIONAL, DE AFILIACIÓN Y COBERTURA (E) 
Bo. E F     A 
e 3 

Para validar la información 4 
contenida en este código, su Z “ á 
equipo debe disponer del La ERES e 

software OR. 18 de diciembre"de 2014 

   

A 7 actuecperacerar A 

  

COPIA que antecede 
es igu 

presenta
do ante 0 

O DI 

     

 



  
  

0269126 : 

> MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL —. o 
EST ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS nio .- 
es e Defensa 

SE CERTIFICADO DE PERTENECER O NOA LAS ¿Nacional 

  

E 48 FUERZA ARMADAS 

o CERTIFICADO N* 0103785 
  

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(afita): Za 

MUÑOZ FALCONEZ EBER JOSE 

portador(a) de la cédula de identidad No. 0802850768, una vez revisados los archivos de las tres 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

t
o
o
s
 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS 

Filial - Esmeraldas, 18 de diciembre del 2014 

ELABORADO POR REVISADO POR 
. 

   Gi E P 50 la - SE0e.L EG A ai fe que 
AVES SAEZ . - SUPERVISOR DEL ARCHIVO ceras Ñ Peres GATO oa dor o 

PÉRADOR . *¿ymer a aye mn es EN A : y 

0P y 
E . 5resentado pie ÑO ? : 

  

PT ¿smeraldas, LESS 
y CoROzO MES z 

. AUTENTICADO 1BG Da PURUCO; Ed USAS . O EE 

Guroop? 
< 

5.P. FABIÁN JARA LANDIVAR 

     

   

St=-) 

> sm 
HERA 

DIRECTOR DE LA SECRETARÍA GENERAL, ENCARGADO 

ÉSTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE. 
: Usuario: Jenayez 

Fecha, 18-12 2014 0907 2014-NOFA-73425 ARCHIVO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS 
Pogna: 1 Formato NOFA-102 Revizion 30-NOV-2011 TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS 

 



  

    
   

  

  

  

    

   

A 0259127 RSA-001 
a an £q INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | REvisIoN2 
SS a DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _/08/2013   

  

DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

CERTIFICACION No: 075803-14 

Fecha: 18/12/2014 11:44:25 

del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 
pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 

portador de la C.I. 0802850768 , NO se encuentra registrado en la base de datos 

  plara-ISSPOL-CPO4 

  

  

NUJARÍA SEGUNDA VEL Lar) De UN Lotta DESENO ASOC previate omar ener 5 Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la que antecede, es | 
presentado ante mi, qual l documento 
Esmeraldas, 3 

    

 



  

    

  

PROFESIÓN / OCLPACIÓN 

  

y APLICA DELEGIADOR E pr A AA] Dr El Ra fi 

AAA mación y CERULACÓN sy APCLUIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 
Suta 6 MUÑOZ VELEZ SERGIO SEGUNDO DUJENGO . CÉDULA Úe *w 080285076-8 LA MADRE CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE, 

APELLIDOS Y NOMBRES FALCONEZ MENDIETA CIELO PAUSLIIA 
MUÑOZ FALCONEZ LUGAR Y FECHA DE EXPED:CIÓN RÍOSE . ESMERALDAS 

LUGAR DE NACIMIENTO « 2014-09-15 
bateo Es FECHA DE EXPIRACIÓN CHONE 2309-19 oa CANUTO z 

FECHA DENACIMIENTO- 4983-11-14 

    

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M4 . 

ESTADO CL SOLTERO a 

ROA 

e. Pe 

    

      

4 y REPUBLICA DEL FÉ ; COmSEJO NACIONAGEL HAL Y can CERTIFICADO 7: 
= 007 E DEVOTACIÓN ES UE ELECCIONES SECCIONALEy 23 pen. ES 007-0281 

$0 
== notó 

0802850768 ES MUÑOZ FALCONEZ EBER JOSE == Senan JA ES ELOYALFARO 
o o 

      
   

  

   

CANTÓ AA 
, — e e PARROQUIA 

EA a 
    

         



  

  

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE AFILIACION 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El afiliado: MUÑOZ FALCONEZ EBER JOSE, con cédula de identidad: 0802850768 registra afiliación hasta la fecha: 

2010-12 en la(s) empresa(s): 

  

0860039100001 Mi] 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

A
 

a 

NOFARIA SEGURVA VEL CANIUR ESMENALILAS 

DUBCOErES cOn "ia toraltadprevisteren ter 

numeral S Art, 18, de la Ley Notarial, doy fé que la 

COPIA que antecede, es igual al documento 

presentado ante mi. 

  

» 

  

   
    

ABG DOMINCYA 
NOTARIO PÚB ¿Ro 
DEL CANÍAN 

DIRECCION PE de penis 

MW Re Vaccohcs E. - 
En CENTRO ATÉNEIDAN UNIVERSAL 

    

VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON. 

Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2014/12/18



  

  

    

  

2 0069129 o 
oe MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Minis! 

ZA inisterio f e 1 . ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS O f) ¡de Botensa 

a CERTIFICADO DE PERTENECER O NOA LAS «27 [Nacional 
AR FUERZA ARMADAS . : . 

0 CERTIFICADO Ne 0103181. 

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(a/ita): , , . a 
Y 

l
a
s
 

MUÑOZ JIMENEZ PEDRO ANTONIO 

poftador(a) de la cédula de identidad No. 0919913301, una vez revisados los archivos de lás tres 

Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadás. 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes. 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS , 

" : Filial - Esmeraldas, 18 de diciembre del 2014 

AÑIA DEGUNUA VEL LANIUN ESENALLAS 

ben Pra rusania fercltad revisen ar 

: A numeral 5 Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la 

* COPIA que antecede, es igual al documento 

cresentado ante mb. - 
ELABORADO POR + w [A nenisaoo PoR 

    
   

EN A traDAS 

        

ge 77 
Le / 

" JAMER CHAVEZ SUPERVISOR-DEL DACANO De PERSONAL DEFRAÁ . . 

/ OPERADOR" o 

  

AUTENTICADO 

QlenozÍ - 

5.P. FASIÁN JARA LANDIVAR 

  

DIRECTOR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO . : oa 
. 

Usuano" [chavez 
2014-NOFA-73441 ARCHIVO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS Mi IÓN 0940 

'agína. Formato NOFA-102 Rev clon 30-NOV-2011 TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS 

ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE.    



  

N 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE PE Pp 

  

  

9130 

DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES 

DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

OLICIA NACIONAL 

  

RSA-001 

REVISION 2 

  FECHA __/08/2013 
  

CERTIFICACION No: 075808-14 

Fecha: 18/12/2014 11:46:22 

  

NOTARIA SEGUNVA VEL GARIUN ¡ EolilEÑAL AS DER cadrete 
numeral 5 Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé , , doy fé que la 
COPIA que antecede, es igual al documento 

cosecg] DN 20 
ABG DOMPAGO MAOROLO MININA NO a Pp EA UNE De ra ALADO 

    

, NO se encuentra registrado en la base de datos 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 

pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias. 

plaraISSPOL-CPO4   

 



  

      

REPÚBLICA DEL ÉCUADOR 
DIRECCIÓN DE. avi, . 

    

sg 
“NM 091991330-1 

GENERAL DE REGISTRO 
FEA IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DS 

ADOS Y Ranes . 
ARUÑOZ JIMENEZ; 
PEDRO ANTONIO 

   

  

ESTADO CIVIL CASADO -  =¿< 
HARLEN FAVIOLA E 
AYQVÍ OROSIO ne 

    

007 - 0282 

ESMERALDAS 
PROVINCIA 

ELOY ALFARO 

  

   007 Mi Te a 4 

RÚIRO DE CERTIFICADO 
FIUÑOZ JIMENEZ PEDRO ANTONIO 

      

e TA PROFESION LOLUPAGÓN RO OA, 

   

PELLDOS Y NOMBRES DELPADRE a : AM OREA PORO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 2 - 

BÉNEZ TOGAR MAURA > 2 LUGAR Y FECHA DEBXPEDICIÓN e - 
ESMERALDAS . oy t 

, 2AIODZ 
Morir GU 
   
  

  

¿REPUBLICA EL EGHAm 
CONSLAO HACIONA Estar, 7 208) 

EE 
Ro 

0919913304 
CÉDULA 

AMIA 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN D 
BORBOY = 1 SE CANTÓN + 7 py ¿PPARR 7 ZONA 

- > fate? AA es 

.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



  

0269131 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN 

  

¡ES 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Certifica: 

El afiliado: MUÑOZ JIMENEZ PEDRO ANTONIO, con cédula de identidad: 0919913301 registra afiliación hasta la 

fecha: 1997-11 en la(s) empresa(s): 

= DESARROLLO INDUSTRIAL MONDRAGO con Registro Único de Contribuyentes número: 12010544 
br ; 4 ae 

. . . jal. 
Ñ 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ARA SEGURDA PELGARION Ea he Ena ca 

de ac e 
al d0Y tá-que bl 

a 
- 

-a y, de la Ley . 
E 

: 

na orecede, es igual al documento 

aresentado anté     

   

a 
A 

DIRECCION P, OVINCIAL ESMERALDAS 

6 * Rodadgo Vaecónca E. 
255 CENTRO ÁTENCIOPN UNIVERSAL 

  

VASCONEZ ENDARA RODRIGO RAMON 

Firma Autorizada 

Fecha de emisión: 2014/12/18    
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0359132 

  

  

"A MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 5 
et el ARCHIVO DE PERSONAL DE FUERZAS ARMADAS O Manso a + 

JS CERTIFICADO Da PERTENECER O NOA LAS 5 Nacional + 
" FUERZA ARMADAS 

CERTIFICADO No 0103757 

El Archivo de Personal de las Fuerzas Armadas certifica que el(la) Sr(a/ita): 

MUÑOZ OYOLA JESSICA LEONOR 

- portador(a) de la cédula de identidad No. 0802224576, una vez revisados los archivos de las'tres y 

- Fuerzas, NO registra datos como militar y no mantiene ninguna relación con las Fuerzas Armadas. 

. : . 

a . cos 

ta
 

os 

Es todo cuanto puedo indicar para los fines consiguientes, 

Este documento sirve únicamente para trámites en: COMPAÑIA DE TAXIS 

Filial - Esmeraldas, 18 de diciembre del 2014 

; A LOMENALVAS 
¡OTAN SEGUNA VEL CANTO 

, 

- 
rc cod e a 

zo 

: 
05! de la Ley Noterló!, 

0 

mn antecede, es igual al documento 

rresentado ante mi. 

        
SUPERVISOR DEL ARCHIVO DE FERSOHAL DE FF.AA. 

AUTENTICADO 

5.D. FABIÁN JARA LANDIVAR 

  

DIRECTOR DE LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO * . 

a 
z ESTE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE. % : 

: Usueno. jenayoz 
« 20T4-NQFA:73435 ARCHNO DE PERSONAL DE LAS FUERZAS Fecha 18-12-2014 09.33 

Formato NOFA-102 Ravicion 30-NOV-201 1 TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS Pagina. 1 

 



  

  

  

duvulI33 RSA-001 1) 
4 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL | rEvIsIoN2 

DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES FECHA _ /08/2013 

DEPARTAMENTO DE AFILIACION E INFORMACION 

  

CERTIFICACION No: 075826-14 

Fecha: 18/12/2014 12:06:12 

_0802224576___ , NO se encuentra registrado en la base de datos 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional como afiliado, asegurado y/o 

pensionista; por lo tanto no registra beneficio alguno, ni obligaciones crediticias.     

    
ara los fines consiguientes. 

Ny 

LE 

AA 
RÁ CHAND 

COORDINADOR PROVINCIAL DEL ISSPOL   
  

  
plara1SSPOL-CPOS ¿ASADO SOC 

e . €. 
E 4 
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SEGUNDA DEL GARIUN ESMERALE As 
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meral 5 Art. 18, de la Ley Notarial, 

COPIA que antecede, eS igual al documento 

Coco y DNA 
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DEL CANTAN RDMERAL! 

 



  

  

omUCcóN - road Sotinnos o 
BASICA . QUEHACER, 00) OÓRESTICOS. . E3IA3IE2R 

    

  

       

  

   

      

    

"REPÚBLICA DEL.EQ ECUADOR e l 
DIRECCIÓN GENERAL : . APELLIDOS Y RowñEs Dl 

MUÑOZ CORONEL. HILA 0 

al o Ny EDUASO í 5 

1 ! APELLIDOS Y NOM3RES DELA MADRE, - 
OYULA BURGOS MASIA EPIFANCA 

  

  

de ha 
He, 
¡E 

, es A E 
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OS IS , 
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CERTIFICADO Mu VOTACIÓN 

007 ELECCIONES SECCIONALES 23-F59:201= 

007 - 0120 0802224576 

NÚMERO DE CERTIFICAD! 
WUÑOZ OYOLA JESSICA LEONOR 

ESMERALDAS 
PROVINCIA 
ELOY ALFARO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

BORBON 

 



  

  

0050134 

  

Zamdor CLYYNVAI 
Sr. Guerrero Orobio Sander Rafael 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CO /90 617974 5 CLA DE DVI ATTE 4 

L 
gl 

Sr. Hurtado Betancourt Kleber 

ACCIONISTA 

Ce togo 143599 catogo 28580760 

  

td 

  

Ú 
Sr. Muñoz Xménez Pedro Antonio Sra. Muñoz Oyola Jessica Leonor 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CC. 0919912304 C.CHt DROZATUS YE 

e IDE DARA 

Sr. ds. Dicxon Javier Sr. Palacio Vera José Rubén 

ACCIONISTA ACCIONISTA 
CC. 080 329690 -4 C.C4Ht 1717354458 

Me colo eauo? 
Sr. Romero Abarca Ricardo de Jesús 

  

bel 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

cat TOF/6/5Y 1 Cct0 0 (1 58 01-S 

OLCL   
 



  

Sosa boo 
Sr. Silva Rosales Justino -YMÉ 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

cc. OBO/0 1/04 AE C.Ctk /23033 FNZI-Y 

  

SE OTORGO ANTE MII Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
QUE SELLO Y FIRMO EN ESMERALDAS, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL 09 ns        

  

   

  

     

    
OLCL



  

  

  

xa] SUPERINTENDENCIA 
3 DE COMPAÑÍAS   

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPANIA DE TRANSPORTE EN TAXIS "MEGANORTETAX S.A " 
  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

        
DIAGONAL AL HOSPITAL CIVIL DE BORBON PECOVRAÑÍAS 

EXPEDIENTE: RUC: Juaconanoan: Ecortariana | 

NOMBRE COMERCIAL: J "MEGANORTETAX S.A " 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: —_ [ciuDaD: 

ESMERALDAS ELOY ALFARO BORBON 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
ESMERALDAS ELOY ALFARO BORBON 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

BORBON CENTRO BORBON _*S | S/N 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONCEPCION S/N RIO VERDE 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
S/N S/N S/N 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

S/N S/N S/N 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
997681351 394734544 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
teninicolasbowen(Mhotmail.com eber-asociados(Hhotmail.com 

CELULAR: FAX: 

994645665 

REFERENCIA UBICACIÓN: AUPERPSTENDENCIA 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LENIN NICOLAS BOWEN SACON > MAR 2013 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
030257657-9   ¿mantra 10130" 

    

   

     
        

    

DE COMPAÑÍAS 

23 FEB 2015 , 
huyarn Yo JLS. 

Registro de Sociedadesf 

Ampunito 

    Nota: el presente formularon se arrsomenmendaduras o tachonesp 

  

   

o PAÑÍAS 
dav be Comrr aL DO 
E 
En 

  

  

Aspa Lo 
Resistro ay Sociedades 

Registro de Sociedades 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendo od de Compañías 1] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido, 

] Bad, esta Instifución aplique las sanciones de ley. 

         SUPERINTENDENCIA 
De CAMPAÑNTAS 

     

    
      
      
  

  

   

    

Qu E 
Quito 

  

 


